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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARGALIDA

16442 Delegación de competencias expedientes sancionadores en materia de pertenencia de animales
potencialmente peligrosos

En fecha 30 de agosto de 2013, el Alcalde de Santa Margalida, Sr. Antoni Reus Darder, ha dictado la resolución que a continuación se
transcribe:

“DECRETO DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EXPEDIENTES SANCIONADORES EN MATERIA DE TENENCIA DE ANIMALES
POTENCIALMENTE PELIGROSOS

El Pleno del Ajuntament, reunido en sesión ordinaria del pasado día 26 de marzo de 2013, acordó nombrar Batle del Ajuntament de Santa
Margalida al Sr. Antoni Reus Darder. habiendo tomado posesión del cargo en el mismo pleno.

El entonces Primer  Teniente de Alcalde y Regidor de Urbanismo, Sr. Antoni Reus Darder, había sido designado instructor de los siguientes
expedientes sancionadores incoados por presuntas infracciones administrativas en materia de tenencia de animales potencialmente
peligrosos:

NÚM. EXPEDIENTE NOMBRE D.N.I.

2/2013 H N S 49605983-C

De acuerdo con   el artículo 13.7 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembree, sobre Régimen Jurídico de la Tenencia de Animales
Potencialmente Peligrosos, la Resolución de la Conselleria de Agricultura y Pesca de 17 de mayo de 2006 (BOIB Núm. 74 de 23 de mayo de
2006) i del artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las  Bases del Régimen Local, la competencia para  resolver este
procedimiento corresponde al Alcalde.

En consecuencia, nos encontramos que la misma persona a quien corresponde la instrucción de los procedimientos es la competente para
dictar la resolución de los mismos.

La garantía de separación de la fase instructora y de la sancionadora establecida en el artículo 134.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, se traduce en la necesidad de que la fase instructora y la fase sancionadora recaigan en personas distintas.

Visto que el arte. 13 de la Ley 30/1992 y el artículo 43 del Real decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales permite la delegación de competencias
atribuidas a esta Alcaldía y atendida la circunstancia antes mencionada,

RESUELVO

PRIMERO.- Delegar a la primera teniente de Alcalde, Sra. Beatriu Gamundí Molina, las competencias propias de Alcaldía relativas a los
Expedientes Sancionadores que a continuación se relacionan, pudiendo dictar la resolución del procedimiento, actos administrativos que
afectan a terceros así como resolver los recursos administrativos.

NÚM. EXPEDIENT NOM D.N.I.

2/2013 H N S 49605983-C

SEGON.- Publicar la presente delegación en el  BOIB de conformidad con lo dispuesto en el art 13.3 de la Ley  30/1992 de RJAPAC.

TERCER.- Notificar, con independencia de su publicación en el BOIB, la presente resolución individualmente al interesado indicando los
recursos que procedan”

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo de Palma,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de su notificación. Alternativamente y de forma potestativa, se puede interponer
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recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente de su notificación. Todo
esto sin perjuicio de cualquiera otro recurso o reclamación que consideráis conveniente de interponer.

 
Santa Margalida, 30 de agosto de 2013

 
El Alcalde,

Antoni Reus Darder
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